
 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO SALGAR, 
CUNDINAMARCA. abril diecisiete (17) del año dos mil veinticuatro (2024). A Despacho de la señora Juez 
indicándole que, el Juzgado Segundo Promiscuo de La Dorada, Caldas a través de oficio solicitó la conversión de 
títulos judiciales que reposan en la cuenta de este Juzgado a nombre del señor Álvaro Javier Barón Hernández 
identificado con cédula de ciudadanía No. 1.073.322.778, con ocasión de la medida cautelar decretada sobre el 
salario del demandado Oscar Alberto Rubio Gutiérrez, como empleado del INPEC, ya que por error de ese 
despacho reportaron como numera de cuenta judicial la de este juzgado. Sírvase proveer. 

 
 
 
LAURA VICTORIA VÁSQUEZ AGUIRRE 
Secretaria 
 
 
 

 
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
Puerto Salgar, Cundinamarca, abril dieciocho (18) del año dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

Proceso:   CONVERSION TITULO JUDICIAL 
Radicación:   No. 173804089002-2023-00208-00 (Juzgado Segundo 
                                                Promiscuo Municipal La Dorada, Caldas) 
Demandante:                         ALVARO JAVIER BARON HERNANDEZ 
Demandando:                        OSCAR ALBERTO RUBIO GUTIERREZ  

 
 

Mediante oficio allegado por el Juzgado Segundo Promiscuo de La Dorada, 
Caldas donde manifiesta: “…se solicitará al Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Puerto 

Salgar – Cund., la conversión de los depósitos judiciales acreditados en la cuenta de dicho despacho en 
favor del ALVARO JAVIER BARON HERNANDEZ C.C. 1.073.322.778, con ocasión a la medida cautelar 
decretada sobre el salario del demandando OSCAR ALBERTO RUBIO GUTIÉRREZ, como empleador 
del INPEC; lo anterior entendiendo a que por error involuntario del juzgado primigenio, el oficio que 
comunicó la medida cautelar del decretada, reportó como cuenta de depósitos judiciales la cuenta 
bancaria del Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Puerto Salgar-Cun; situación que fue corregida…”  
 
Por lo narrado fue consultada la plataforma del portal web del Banco Agrario y se 
evidencian los siguientes depósitos judiciales:  
 

       
Es por lo anterior que se autoriza la conversión a nombre del señor ÁLVARO 
JAVIER BARÓN HERNÁNDEZ identificado con cédula de ciudadanía No. 



1.073.322.778 de los anteriores títulos judiciales, al Juzgado Segundo Promiscuo 
Municipal de La Dorada, Caldas.  
 
 
 
 

CÚMPLASE 
 
 
 

ÁNGELA MARÍA GIRALDO CASTAÑEDA 
 JUEZ 

 
 

 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La decisión se notifica en el estado electrónico No. 

040 del 19 de abril del año 2024.   

 

 

LAURA VICTORIA VÁSQUEZ AGUIRRE 

Secretaria 


